
 

 

 

SOLICITUD DEL GRUPO MUNICIPAL DE INICIATIVA HABITABLE 

EN EL AYUNTAMIENTO DE GALAPAGAR, 
DE INFORMACIÓN RELATIVA A LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS 

PRESTADOS EN LAS ÁREAS DE CULTURA, DEPORTE Y EDUCACIÓN. 
 
 

Don Alberto Grasa Peinador, portavoz del Grupo Municipal de Iniciativa Habitable, con 
objeto de evaluar el alcance de las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento en las 
áreas descritas, solicita al Alcalde ser informado por escrito y en detalle, además de 
que le sea facilitado el acceso físico a la siguiente información: 
 
 

1- Relación de usuarios y nacionalidad de los mismos, así como de entidades, 

todos ellos ordenados según la actividad desarrollada, que durante la 

temporada 2010/2011, hayan utilizado los servicios prestados en los 

establecimientos municipales descritos en la ORDENANZA FISCAL 

REGULADORA DE LA TASA DE UTILIZACIÓN DE SERVICIOS 

PRESTADOS EN LAS ÁREAS DE CULTURA, DEPORTE Y EDUCACIÓN. 

 

 

2- Relación de los abonados tanto en la modalidad A como en la B, en el mismo 

periodo, con detalle de la actividad subvencionada, la cantidad subvencionada 

y la nacionalidad de los mismos.   

 

 

3- Relación de los usuarios beneficiados con las bonificaciones y exenciones 

descritos en el artículo siete de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE 

LA TASA DE UTILIZACIÓN DE SERVICIOS PRESTADOS EN LAS ÁREAS 

DE CULTURA, DEPORTE Y EDUCACIÓN, en el mismo periodo, con detalle 

de la actividad subvencionada, la cantidad subvencionada y la nacionalidad de 

los mismos.   

 

 

4- Relación de entidades que durante el mismo periodo, con arreglo a la 

excepción contemplada en la citada ordenanza para entidades sin ánimo de 

lucro, hayan sido exentas del pago del alquiler de cualquier instalación 

municipal, con descripción de la instalación, el tiempo empleado y los recursos 

adicionales como personal o limpieza, donados por el Ayuntamiento. 

 

 
En Galapagar, a 1 de septiembre de 2011 

Alberto Grasa, portavoz del Grupo Municipal de Iniciativa Habitable 
 

 

  

 


